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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciocho de julio de dos mil veintidós

Rad. 2002-00399

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial del señor LIBARDO MIRA PÉREZ, al

abogado ÁLVARO GAITÁN MARTÍNEZ, en los términos del poder conferido.

El despacho estima procedente compartir el link de este proceso al profesional del derecho que lo

solicita1 para que consulte las piezas procesales que estime pertinentes.

Previo a ordenar librar oficios a la oficina de registro se requiere al abogado del señor MIRA PÉREZ,

para que aporte el certificado de tradición del inmueble con folio de matricula 280-23727 que fue

objeto del presente trámite para revisar las anotaciones que se han hecho en el mentado documento

Procédase por el centro de servicios.
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